
RESOLUCIÓN N° 02/13

COLINA 04 de enero 2013

Ref: Se rectifica documentos que se indica
VISTOS:
I.-DOCUMENTOS:
1. Por Solicitud de Sr. Matías González Rasf. Arquitecto
2. Copropiedad N° 17/12 de fecha 07/12/12.
3. Inscripción en el conservador N°4113 de fecha 19/12/12

II.- RESUELVO:
4. Corregir en plano según detalle

Donde dice;
PERMISO DE EDIFICACIÓN N° 148/2009
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
N°62/10
RESOLUCIÓN N°59/10
RESOLUCIÓN N°23/l 1
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
ND18/I1
RESOLUCIÓN N°57/ll
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DC MODIÍICACION DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
N°415/11
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
N°97/l 1

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
N°222/12

Debe decir:
PERMISO DE EDIFICACIÓN N° 148/2009
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
N°62/10
RESOLUCIÓN N°59/10
RESOLUCIÓN ND23/11
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
N°18/n
RESOLUCIÓN N°57/l!
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
N°97/H
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
N°43/12

5. Los demás puntos y vistos se mantienen sin modificación.

6. Se adjunta plano indicando dicha rectificación.

7. Anótese en el Registro de la Dirección de Obras Municipales, archivase el
Original, envíese una copia de la Resolución al Servicio de Impuesto
Internos, INE e Interesados.- ,„—-
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